
 

 

 

Asistentes: 

Director 

Manuel Cañas Ramírez 

Secretario  

Luis M. Fernández de Ahumada 

 

Designados por el Director 

Ana B. Ariza Villaverde 

Juan Garrido Jurado 

Guillermo Guerrero Vacas 

Francisco Ramón Lara Raya  

Isabel María Moreno García  

Fernando Peci López 

María Amalia Trillo Holgado 

Joost van Duijn 

 

Prof. con vinculación permanente   

Antonio Araúzo Azofra 

Eduardo Cañete Carmona 

Ángel Carmona Poyato 

A.Roberto Espejo Mohedano 

María Luque Rodríguez 

Carlos Diego Moreno Moreno 

Francisco Javier Quiles Latorre 

Isabel P. Santiago Chiquero 

Amelia Zafra Gómez 

Prof. sin vinculación permanente 

Juan Carlos Gámez Granados 

Cristina Martínez Ruedas 

 

Personal Administración y Servicios 

María del Carmen Rincón Andújar 

 

Estudiantes 

José Miguel Ríder Ramos 

Invitados 

Juan Higuera Mohedano 

Miguel Gonzáles Redondo 

David Leiva Candia 

 

 

 

 

 

 

 

Acta de la Sesión Ordinaria de la Junta de Escuela (nº 3/2024) celebrada el día 8 de 

marzo de 2024, en la Sala de Juntas José Agüera del Campus Universitario de 

Rabanales 

En la ciudad de Córdoba, siendo las 10:00 horas del día 8 de marzo de 2024, se reúnen 

los miembros de Junta de Escuela que al margen se citan, bajo la presidencia del Sr. Director 

del Centro, para tratar los siguientes puntos del orden del día, fijados en la convocatoria del 

4 de marzo de 2024. 

 

1. Aprobación, si procede, de actas de sesiones anteriores.  

2. Informe del Equipo Directivo.  

3. Informe de representantes de los estudiantes.  

4. Discusión y aprobación, si procede, de acuerdos de Comisión de Asuntos 

Económicos. 

5. Discusión y aprobación, si procede, de solicitud de obras RAM. 

6. Discusión y aprobación, si procede, de Bases de actividades de San José 

2024. 

7. Discusión y aprobación, si procede, de Reglamento de Trabajos Fin de 

Grado de la Escuela. 

8. Ruegos y Preguntas. 

 

 

Excusan su ausencia: Alma Albujer Brotons, Fabiano Tavares Pinto, Martín Calero Lara, 

José Mª Flores Arias, Matías Liñán Reyes, María Isabel López Martínez, Marta Varo 

Martínez, Antonio López Uceda, Francisco J. Marín Marín, Rosa Relaño Luna, María 

Carmen Rincón Andújar, Ana Jiménez Sánchez 
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Punto 1. APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE ACTAS DE SESIONES ANTERIORES 

Se aprueban las actas de Junta de Escuela de: 

✓ Sesión ordinaria de 20 de diciembre de 2023 (nº 9/2023). 

✓ Sesión extraordinaria de 24 de enero de 2024 (nº1/2024) 

✓  Sesión extraordinaria de 14 de febrero de 2024 (nº2/2024) 

Las actas aprobadas estarán disponibles en https://www.uco.es/eps/es/junta-de-escuela 

 

Punto 2. INFORME DEL EQUIPO DIRECTIVO 

 

Director 

El director de la Escuela Politécnica Superior de Córdoba (EPSC) procede a informar sobre diferentes temas y 

acontecimientos que pudieran ser de interés para la Escuela: 

 

Promoción de profesorado de la Escuela 

En los últimos meses se han producido muchas promociones de profesorado de la Escuela a distintas figuras de lo 

cual nos alegramos enormemente y felicitamos a las personas que han conseguido dichos hitos. 

Títulos nuevos 

Tras la publicación por parte de la Junta de Andalucía de los títulos que necesitaban cambios, se han presentado 

alegaciones al Título de Datos. Se ha producido la incorporación de la Universidad Pablo de Olavide a la propuesta y se 

está a la espera de la respuesta de la Junta. 

 

Subdirector de Estudiantes y Organización Académica 

Modificaciones de horarios 

Aunque se traerán a la próxima JE estas modificaciones como acuerdos de Comisión de Docencia, se adelantan los 

cambios surgidos en las últimas semanas. 

 

 

https://www.uco.es/eps/es/junta-de-escuela
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Punto 3. INFORME DE REPRESENTANTES DEL ALUMNADO 

Renovación correos electrónicos  

Hemos renovado todos los correos de contacto del CEEPS.  

Posible “perol” alias, rato de convivencia  

Se plantea la posibilidad de poder realizar un rato de convivencia para este año.  

Jornadas de formación  

Un año más hemos decidido realizar unas jornadas de formación, en el segundo cuatrimestre. 

 

Punto 4. DISCUSIÓN Y APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE ACUERDOS DE COMISIÓN DE ASUNTOS ECONÓMICOS 

El Director presenta a la Junta los detalles de presupuesto del año pasado, así como su ejecución. Se aprueba por 

asentimiento. 

 

 

 

 

   Escuela Politécnica Superior de 
Córdoba 

 

   

ÁREA SERVICIO Parciales 2023 

Actos Académicos y Promocionales 21.562,63 € 

Apoyo a la Gestión de la EPSC 9.185,83 € 

Ayudas y Subvenciones 13.776,22 € 

Dirección   5.046,91 € 

Secretaría   5.475,09 € 

Instalaciones   17.238,27 € 

Amortización déficit anteriores 0,00 € 

Otros Ingresos   

  Total Gasto 72.284,95 € 

 Transferido Rectorado -73.539,94 € 
 No ejecutado -1.254,99 € 
 

 
 

 
 

 

Presupuesto Ordinario -53.483,13 € 

Biblioteca 10.178,49  

Acciones Estratégicas -20.056,81 € 

Totales 0,00 € -73.539,94 € 
 

 
 

   

Consejo de Estudiantes 4.500,00 € 

   

   
   

ÁREA SERVICIO Presup. 2023 

Actividades estratégicas 20.056,81 € 

  Total Gasto 20.053,42 € 
 

Transferido Rectorado -20056,81  
No ejecutado -3,39 € 
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Punto 5. DISCUSIÓN Y APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE SOLICITUD DE OBRAS RAM 

El Director presenta las obras RAM que se han solicitado al vicerrectorado de Campus consistentes en un cambio de 

sentido de apertura de una puerta de Dirección, pintura de pasillos de Dirección y dotación de estores para los pasillos de 

Dirección. Se aprueban por asentimiento. 

 

 

Punto 6. DISCUSIÓN Y APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE BASES DE ACTIVIDADES DE SAN JOSÉ 2024 

El Director presenta las bases del concurso de Peroles (necesita de su aprobación en JE por tener dotación económica) 

del próximo 15 de marzo similares a las del curso pasado (Anexo I). Se aprueban por asentimiento. 

 

Punto 7 DISCUSIÓN Y APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE REGLAMENTO DE TRABAJOS FIN DE GRADO DE LA ESCUELA. 

El subdirector de Estudiantes y Organización Académica ha presentado la propuesta de Reglamento de TFG que 

responde a la adaptación al marco que impone el Reglamento global de la UCO. Tras una larga discusión, se han introducido 

mejoras técnicas que serán incorporadas y enviadas al Rectorado (Anexo II) y que es la versión que ha sido aprobada por 

la JE. Este reglamento (si es aprobado en Consejo de Gobierno) entrará en vigor el curso próximo. 

 

Punto 8. RUEGOS Y PREGUNTAS 

No hay. 

 

 

 

 

Y no habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión a las 12:40 horas, de todo lo cual, como secretario, doy fe. 

VºBº 

 

Prof. D. Manuel Cañas Ramírez  

Director de la EPSC                                                                 

 

 

Prof. Dr. D. Luis Manuel Fernández de Ahumada 

Secretario de la EPSC



 

 

 

 

 


